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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CMP 

RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00154-00 
 

Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de WILMAR PICO ABAUNZA informando que 

el demandado fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE 

JULIANA BOTERO GOMEZ., nombrada por este despacho para que lo representara en 

esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal descorrió el traslado de la 

demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de WILMAR PICO 

ABAUNZA, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada WILMAR PICO ABAUNZA, fue notificado a 

través de CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ., 

nombrada por este despacho para que representara en esta ejecución al demandado, quien 

dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no presentó medios 

exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado WILMAR PICO ABAUNZA, conforme al 

auto de mandamiento de pago de fecha (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se  ordenará 

la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 
De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de 

OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($800.000). 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO                          
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de WILMAR PICO ABAUNZA conforme se 
dispuso en el a u t o  q u e  l i b r ó  mandamiento de pago de fecha (28) de junio de dos 
mil diecinueve (2019)., por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código General 

del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con anterioridad. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 
CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($800.000).   

que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (03) de FEBRERO de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2e8ab39d50eca754096c79fcec8c817b16acb17a02f9355d8b919eef56731eb

Documento generado en 03/02/2023 09:02:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00124-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de CLAUDIT JAIME 

LOPEZ C.C.39.462.995, informando que el término de quince (15) días del 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas emplazadas, se encuentra 

vencido sin que los demandados se hicieran presente o presentaran escrito 

alguno al respecto. Sírvase disponer. 

 
 
Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 
 

Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 

quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., sin que la demandada 

hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro judicial a designar a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión como CURADOR AD LITEM de 

la parte demandada, con quien se surtirá la notificación del auto de mandamiento 

de pago de fecha 27 de octubre de 2020. 

 

En consecuencia, se procederá a designar a la doctora ANGIE JULIANA 

BOTERO GÓMEZ, abogada que ejerce habitualmente su profesión, como 

CURADOR AD-LITEM de la demandada CLAUDIT JAIME LOPEZ 

C.C.39.462.995, para que la represente en el presente proceso hasta su 

terminación. 

 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le 

comunicará al profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 

angieboteroabogada@gmail.com, la designación realizada y notifíquesele 

personalmente el auto que profirió mandamiento de pago de fecha 27 de octubre 
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de 2020. ADVERTIR a la abogada designada que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Aunado a lo anterior y trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 

2014, de la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-

LITEM, los cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con 

el Curador, fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (03) de FEBRERO 
de dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70759232361b8ea35587372bf0cdd51ed72f0cadb01efd72bb2e2d3ad435d623

Documento generado en 03/02/2023 08:59:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CMP 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00135-00 
 

Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de EDUARDO JAVIER DURAN 

CASADIEGOS ,  informando que el demandado fue notificado por aviso acorde al artículo 

292 del C.G.P., el día 06 de diciembre de 2022, según certificación de la empresa 

ALFAMENSAJES, a quien le feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de EDUARDO 

JAVIER DURAN CASADIEGOS, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada EDUARDO JAVIER DURAN 

CASADIEGOS, fue notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 06 de 

diciembre de 2022, el cual dentro del término legal la parte demandada no ejerció su 

derecho de contradicción o defensa, por cuanto no presentó medio exceptivo alguno, por 

lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y 

a cargo del demandado EDUARDO JAVIER DURAN CASADIEGOS, conforme al 

auto de mandamiento de pago de fecha (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se    ordenará 

la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 
De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de 

NOVECIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($900.000). 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO                          
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de EDUARDO JAVIER DURAN 
CASADIEGOS , conforme se dispuso en el a u t o  q u e  l i b r ó  mandamiento de pago 
de fecha (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)., por lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código General 

del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con anterioridad. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 
CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($900.000)   que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (03) de FEBRERO de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a40222646f85ac7eb48248ed6126a24c667b26164c0416b1540132a559e48af2
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